
Sevilla, 3 de noviembre 2008 BOJA núm. 218 Página núm. 43

interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1818/2008, interpuesto por doña María Jesús Oliveras Crespo, 
Procuradora, en nombre y representación de doña María Luisa 
Naranjo Trenado, contra la desestimación del recurso de re-
posición frente a la Orden de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública que convocaba pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta 
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1849/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1849/2008, interpuesto por doña Estrella Martín Ceres, Procu-
radora, en nombre y representación de don Luis Miguel García 
Jiménez y otros, contra la Resolución de 6 de junio de 2008, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que 
se anulaban determinadas preguntas, se rectificaba la opción 
de respuesta válida en otra de ellas y se aprobaba la lista de 
aspirantes que habían superado la fase de oposición libre para 
ingreso a la Categoría Profesional de Educador de Centros So-
ciales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1860/2008, ante La 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 

interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1860/2008, interpuesto por doña María Elena Jiménez Rodrí-
guez contra el listado de aprobados publicado el 9 de abril de 
2008 relativo a la convocatoria de pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta, celebradas en Sevilla 
el 29 de marzo de 2008, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento núm. 1736/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia en Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, comunicando la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1736/08, por doña Estefanía 
Blanco Martínez contra la Resolución de 31 de octubre de 
2007, de la Comisión de Selección, por cuya virtud se hacía 
pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas se-
lectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos en Instituciones de la Junta de Andalucía, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento núm. 465/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 465/2008, por doña María Márquez Varo Santana 
contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería 


